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DIAP • ..IO DE ｂａｒｃｅｌｐｎｾＬ＠

Del miércoles 8 de agosto de 1821 •. 

San Ciriaco r compaiieros nuirtil·es. 

LaG Cuarenta Horas ･ｾｴ￡ｮ＠ ea la iglesia del Hospital dti San Lázaro.: 
stt resena á las siete y media.. 

Sale el Sol á las -5 h. 1 m. , y se p:me á las 6 h. 59 m. 

1
-;;::-;:.,., Ｍ｜･ｮｮ］ｩｲ［Ｍ［ＺｭＡｨＢｾｾｾ＠

6 • 1 noche. 21 gra.d. 8 28 p. :z l. 6 N. N. 9 sereno. 
7 6 mañaaa. 20 7 28 .2 5 N. O. ｮ ｵｨ ･ｾｴＮ＠

\(t 2 tarde. 2 3 6 2 8 2 8\5. semirubierto. · 
--- --- · -.¡-

ESPAÑA. 

Embarcaciones que Ttan entrado en Cádiz 4esde ｾ＠ x de julio 
hasta ·2 4 4e dicho. 

Dia 2 r. :::: Bergantin frances ｆｾｬｩｺ＠ Matilde, capit<Jn Juan Franci,-co Colll-

1om, del ｈｾＮｴ｢ｲ･＠ de Gracia ｾｮ＠ 9 dias , en 1astre , á· D. Angel Gazz]no : este 
l)uque fué ayer ｲｾ｣ｯｮｯ｣ｩ､ｯ＠ y detenido seis horas por un bergantit1 insur{;en
te á tres leguas N. S. del cabo de Santa Mal'.i,a . .A.demas en.traron un ruso, 
dos suecos y nueve españoles. . 

Y han salido el queche holandes la Anna , ca pitan Pedro de Heer , para 
l\.otterdam ; este es el que ayer díó la vela .de bahía donde volvió .á fomlear 
a_noche. Goleta españ.ola Tus Amigos , alias la Villan:ueva , capitan D. Fé-
lpr Boada , para Barcelona. Ademas un frances y un español- . 

Dla u. = Han entrado ｾｮ＠ bola.ndes 1 cinco embarcacienes menores e.s· 
pañolas de poniente. ' 

Y han salido un dinamarques y un tspa-ñol. . 
Dia 23. = Corbeta de guerra inglesa l.arne, cap.it&n Roher.t Jayten, de 

la Madera en 12 dias ; y .un laud español de levante. 
Neta. Al medio dia se ·descubrió al OSO. un bergantin , el cual haJláu

dose á la una al O á mes de tres leguas amoyó en popa como para ir al Es
trecho , y á las dos y media aferró los juanetes poniéndose á ceñir el ｙｩ･ｮｴｾ＠
ONO. mura á estribor , . .quitándose de la vista al S • .despues de las cuatro; 
$C tiene por enemigo. · · 

, Dia 2.4. =Han entrado siete españoles de poniente y Sanlacar. 
Y ha salido el berga'ntin insles Betsey 7 ca.Pitan Francisco Barhato , p.ara 

ｾｬ＠ Jene¡ro. · · 



Madrid 2 i Je juho. 

Cireulm' del ｭｩｮｩｳｴｾｲｩｾ＠ ｾ＠ lfaci.tfn4ill. 
Habiendo resuelto el Re7 tm 18 de jumfl anterior que pasasen á co• 

nocimiento de las Cortes para la ､･ｴ｣ｲｭｩＮｮ｡Ｎ｣ｩｾｊｮ＠ conveniente las reglas pro· 
puestas por la junta inspectora del rt-sguardo , y la C6lasulta dd ministe"'! 
Tio de la ｇｵｴｾｲｲ｡＠ para fijar de un mode claro y pasitivo el orden que debe 
observarse para llenar las vacantes que bubi!lSe en el ｣ｵｾｲｰｯ＠ militar del 
resguardo , respecto !\ las disposiciones prevenida.-> en el reglamento de 1.0 

de diciembre de 1820, aprobado por las Corte.s, no ha ｬｬ･ｧ ｾ ､ｯ＠ á nrifi
carse aquella , sin d-uda por las gravísimas y perentorias ocupacio.aes d.el 
Congreso; mas como ｳｾ｡＠ tan urgente la provisüm de las vacantes, ｾｩｮ＠ cu1a 
medida no es posible organharse el resguardo pa¡·a perscguír lOn ih meza 
el r.r.candaloso contrabando que circula en la penínsuL.1, ha tenido á, bien 
S. M. mandar que se observen por ahora y hasta la resolucion de las ｃｵｲｾ＠
t.es las ｲｴｾｧｬ｡ｳ＠ signier.tes; 

¡.3 Que miéntras haya capitanes supernumerarios en el egército , bien 
los de esta clase ó efectivos, serán preferidos para las ｣ｯｭｰＺｾｮｩ｡ｳ＠ del ｲ･ｳＢｾ＠
guardo siempre que lo soliciten , á los tedientes , subtenientes y sargentos 
del ｾｧ￩ｲ｣ｩｴｯ＠ q:ue Heven mu da cuatro años en estos empleos: desplles de 
aqn<!!llos los c•pitanes de los Estallos mayores de plazes retirados·, de la 
misma clase eon agregacion á ellas , ó retirados á dispersos , siempre que 
tengan todas las cireuustancl.as necesarias para optar á dicho t:mpleo y que 
gocen de mas sueldo pór sus reliros que lm tenieutes dd egército que pre
tendan ser empleados de capitanes del resguardo; en el concepto ､ｾ＠ que 
no concurriendo el requisito de mayor sueltl.o en los ｲ･ｴｩｲｾＱｯｳＬ＠ deberán 
ser preferidos en igualdad de mérito y aptitud ' segun el caso presente, á 
los tenientes del egéroito, observándose respectivamente para las otras cla• 
ses la misma regla. . 

2.a Que habiendo capitanes, tenientes y subtenientes ･ｦ･Ｍｾｊｴｩｶｯｳ＠ de' egér-_
cito que quieran pasar en estas mismas clases al ｲ･ｳｧｵｴｾｲ､ｯＬ＠ sean preferi- . 

. tlos respectivamente miéntras no se aomplete el número de reglamento á· 
los tenientes , 5ubtenientes y ｳ｡ｲｧｾｮｴｯｳ＠ , que reuniendo las oircn<lStanciM 
pr<venid!ls en el t·eglamimto de 1.

0 de diciembre de 1820, dehel·ian pasar 
con d grado inmediato. · 

3.a Que los í'.apitanes retirados con sueldo que hayan sido efectivos, sei 
rán preferido¡; á los tenientes en activo servicio que puedan salir á capita
n-es del resguardo y asi de las dern.as clases , debiendg ser preferiilo$ los que 
quieran pasar en sus mismas clases á ac¡uellos que lo soliciten coa ascenso. 

4.3 Que les retirados con sueldo han de set· preferidos á los que no le 
sozftn , eligiendo estre ellos los que reunan mayores méritos ó ｳ･ｲｶｩｾｩｯｳＬ＠

buena conducta moral y allhesion al sistema. 
5.a Qae les cadetes en activo servicio deben ser eousiderados como sar.: 

gen tos· ·efectivfs para su salida á subtenientes, alternando c"n ellos en las 
pnapuestas y ·lo mismo los retirados ; ｰ･ｲｾ＠ deberá11. eonta-r seis años de ca· 
t!!etes. 

6.3 Que los individuos del antiguo resguarde sean oonsiderados para su 
colocacion en el nuevo ･ｴ［ｾｮ＠ respeltfil á la ¡;radllaciou ó plaza efcetiva qu.e tu• 
ｙｩｾｯｮ＠ en ele¡:ércitQ. ｾＭ · · . . ' 



ｲｬｓＵｾ＠
7.11 (2:te las solicitudes de los pretendientes á plazas de ｲ･ｳｧｵ｡ｲｾｯ＠ ｾ･＠ di...; 

rijan por los ｣ｯｮｾｵ｣ｴｯｳ＠ prevenidos por la ordenanza general del eserclto 7, 
QrdeM posteriores. 

s.a Que ningun gefe de cuerpo, comandante de armas, gobenador, ca.J 
pitan ｧｾｯ･ｬＢｬｬｬ＠ ni mspector de curso á instancia que no aoornpañe los ｾｯﾭ
cumentfi)S que justifiquen en debida f Jrma los servicios m!litares de los In· 

bre;ados , su conducta mora\ 1 politica y los ｭ￩ｾｩｴｯｳ＠ de cualqaiera. clase 
41ne aleguen para ser atendidos , la .r:ausa de sus 1et1ros , suddo_ que dtsfrll• 
tan, la edad y estado de su salud para resistir el penoso serv1ci& del ret• 
guardo. 

9·a Que los informes de los gefes, capitanes generales é inspeqtores ｾ＠
presen fija 1 determinadamente ｳｾ＠ les consta por algun medio legal ser 
ciertos los servicios y méritos alega1os , manifestando los ｩｮｳｰ･｣ｴｯｲｾｳＮ＠ cual 
ｾ｡＠ la eausa que motivó la separacion de cada interesatlo del serv1c1o ae-
"&Ivo. . 

10. Que no se dé curso ｾ Ｍ ninauna salicitud en que se pretenda plaza 
' o .l ' l en el resguardo, si ademas de los re1tuisitos t>spresados no correspon"'e a a 

graduacioo y cir·cunstancias qae exige el reglamento de 1.0 de diciembre 
de I82G. 

1 x. Qae ｮｾ＠ se admitan ni dé curm á las solicitudes miéntras no se di-
rijan par conductG de los gefes ｲ･ｳｰｾ｣ｴｩｶｯｳ＠ en los ttbninos indicados ante. 
riormente. 

I 2. · Que en atencion al considerable nlirnero de ofi.}iales que acaban de 
qudar sobrantes de resultas de la est.iucion del cuerpo de guardias de la 
persona del Rey, todos los guardias que cuenten ｣ｾ｡ｴＱＰ＠ amos de se1virio 
puedan pasar de alf>!:reces al ｲ･ｾｧｵ｡ｲ､ｯ＠ de mballní'i , 1los que cuenten 3 
pueda& pasilr de tenientes , ｣ｯＱｳｩ､Ｎ ﾷｾｲ｡ｮ｣ｬ ｯ＠ á unos 1 otros en alternativa con 
los tMientrs y ｳｵ｢ｴ･ｮｩｾｮｴ･ｳ＠ dd cg.!,·cito. 

13. Que los guardias que no tengan 4 años de servicio SP.an preferidos 
para las subtenencias del re;guaruo á le9 ｣ＱＮ､ｾｴＺＺＤ＠ y sargentos priro.::10s del 
rgéráto , en ruon á que disfrutan lo> primeros ､ｾ＠ mayor suddn que el 
haber señalads, á lns se.gundos y que tambie'• sean prafendos aquello:; á los 
subtenientes retirados qw.e gocen de sueldo wferior. 
, I 4· ｑｾＺｾ･＠ los garzones , c..detes , porta estandartes y subrigadieres se con

Sid::en en alternativa con los capitanes del egércíto para optar á las eom.
pamas del resgnardo . 
. Y I 5. Qtle establecida !Sta ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､･ｮ｣ｩｾ＠ eon los oficinles del ｴＭｴｾ￩ｲﾷ＠

Ｌｯ ｾｯ＠ , se observe ｲｩｧｯｷｳ｡ｭｾｮｴ･＠ que eu ｬｯｾ＠ elegidos ooncurraa las ､ｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮｾ＠
Clas esprrs.11das de apt.1tu·i , médtQ y adh<!Sll!m al sisteaaa constit.uci0nal y 
ｱｵｾ＠ ademas se soliciten por los ｩｵｴ･ｲ･ＺＡ｡ｴ ｬ ｬｯｾ＠ los destinos correspondientes al 
resguardo militar, pub1icándt¡se ､ｾ､･＠ hwgo esta resolucion para q\l1 pue
dan recurrir en tiempo oportuno los que deseen o?tar á las plazas del mismo. 

De Real erden lo comunie<J á V. para su inteligencia 1 cumplimiento 
en la parte que le toca. Ma1irid Ｑｾ＠ de junio de 182 c. · 

Por la secretaria del Deqpa· h'l de Gracia y Jt1stiria se h!t ｣ｯｭｵｮｩｭｾｯ＠ á 
tod0s los prelados ､ｩｯ･ｾｳ｡ｮｯｳ ｟ﾡ ｡＠ cm:•;hr dd tl!llOtc si.goie11te: 

(<Atendiendo el Rey á ＡｻＡｉｊｾ＠ e,·, el di'l un::i g•a!l parte tle ｬｯｾ＠ bf'ndicios 
servideros que tienen aneja cw·a ､ｾ＠ ｡ｩｾｵＤ＠ y ･ｾｴ｡Ａｬ＠ ｶ｡｣｡ｮｴ･ｾ＠ se lMll'au se"'vi-



ＱＵＶｾｊ＠
dos por eo0nomos en thtrim:-nto del ｬｮ ｾ ｪｯｲ＠ ser vido de las iglesias , que ha 
d., producir el estar desempeñadas pm· , prl)pt-ebrius; cons·ldel'a1!do ｡ｾ･ｭｾｴｳ＠
que llueder.1. ser provistos muchi)s de ellos en presbíteros ｳ･｣ｵｬ｡ｲｩｺ｡､ｯｾＬ＠ que
dand'> á favor dtl tesoro públi<:Q las peasil'Jnes que disfrutan por la ley de 
25 de oetuhre ú!t;mo ; y t"nien:lo asirnisml) pt•e;ente que hles ｨＮ｡ｾ｣ｩｯｳ＠
n 'J estan com.¡:mmtl ,dos eh la su pensLm de pnwision de ·piezas eoles.iásticas 
acordada por lAS C:nt"S generales y estraordíuarillS en aeetreto de 1.0 de 
dkie.:nbrl! d1; 1 81 o , ha ten ido á bien S. M. r<sol-ver , o ido el comejo ele 
F...stuao , ｱＱＱｾ＠ en torl .. s las d ióaesis de la pen ínsula é ｩｾｬ｡ｳ＠ adyMent.es se sa
qu,-,n á eof1CI!rso en lu ffl rma ordinaria ｴｯ､ｾＱｳ＠ los ｢ ｾ ｮ･ＶＮ｣ｩ ｯ ｳ＠ que sean ｣ｯ｡､ｾ＠

· jutrlrul-eR d-d pártoco; pues como tienen aneia cura de a] mas, nc e;tan com
ｰｲ･ｮｾｩ､ｯｳ＠ en d e' presado decrehl de las Cortes, á fin de que remitidas 
las tern<ll.l dP.I p"opio tni):Jo que las de lo.s curat.os, nombre S. M. , á pro· 
ｰ ｵ ･ Ｎ ｾｬ Ｌ｡＠ ilel con¡¡ej r¡ ､ｾ＠ ｒ ｳ ｴ｡ｾ Ｇ ＩＬ＠ á los ｳｵｧｾ ｴｯｳ＠ que estime mns digaos. Lo que 
de ,R-eal Ol"d,!n comunico a V. p-ua su iut:::ligencia y cumplimiento. Madrid 
ｾ＠ 3 de j 11lio de ､ｾＲ＠ 1 ." 

ldem. 29. 

ARTÍCllLO DE OFICIO. 

C·1n Íl:!cha 28 de julio ､･ｳｾ･＠ la villa de Saceclnn dice el Sr. secrettt; 
rio del Dr:spt•cho de Estad:o al Sr. ｳｴ ｾ ｣ｲ･ｴ｡ｲｩｾ＠ de la Gohtt.rnacion de lcl Pe-
nínsula 1o Ａｙｕｾ＠ ｳｩｧｵｾＺ＠ · ' 

<(SS. MM. continúan dhfru.tamlo buena ｾ｡ｬｵＡｬ＠ ; y el Rey ha t0m11do 
hoy su baño , y le ha hecho ｬｄＧＴ｜ ｾ ｨｯ＠ provecho.'' . 

El m ismo Eh·. secretario comunica con igual f('cha l o signicnfe : 
(<El Rey ha resuelto salir de aqui' para restuirse á Madrirl el próxi· 

1no vit;rn ts 3 de agosto á las tres y media de la ｭ｡ ｾ ｮ｡Ｌ＠ quc:.ilir. dose á 
､ ＭＱ ｳ｣｡ ｾ ｳ ｡ ｲ＠ y comer en S. F ernanclo, para entrar en esa por la tarde remo. 
á las sds ó seis y media de ella.» 

Se han recibido periód.ioos Ex'raugerbs, que solo alcanzan á nn núrne
:ro mas de los q u<'- ya ｨ ｾ ｨｩ ｡ ｮ＠ ｬｬ･ﾡ ｾ ｡､ｯ＠ por estraordinario: las n '·t id r. s ｾ ｾＭＧＺ｜ｬ･ﾭ
ID11llia llegan h¡;sta el 16; las de Londres hlista el J 7, y las tle Pans ｨ｡ｳＮｾ＠
la f') 22. 

I,a atencion de la Europa está fija sobre la Tnrqu:ia , y no sin motivo; 
pu<>s los acoHtedmil.wtos pu';;den ser tales, que todo d continente süfl a nue · 
vas Ｎｉ ｾ ｳ､ｩ｣ｨ ﾡﾡ ｳ Ｌ＠ y que la h n ruanic1arl resimta los tfectos ile la Brnh:icion., ó 
los de la injustidJ w utra nn pU'!Lb qu-e rech:ma lo' que todos h •m reda
ｊｬｾ､ｯ＠ en d1fer<' ntes épocas, y tarde 9 ｴｾｭｰｲ｡ｮｯ＠ han conseguid'e. 

Los pniódiec-s renuevan Ja noticia de hallarse pre;o en las Siete· Torres 
el t>mb11jador ruso, á-p'·Sat de-las re¡)TrewnVci'ones he·:'has al D ;vau por lo;; 
､･ｭｾｳ＠ miniitrns fUro_peos coatra s•m•:jantfl proc.edimieílh>. Constantinopla 
segui11 en upa ｦ･ｲｷｾｻ Ｑ ｴ｡｣ｩｯｮ＠ fun, stl'l. DP. Tobn ｡ｶｩ ｾ ｡｢Ｎ ｾ ｮ＠ ltab"t fntrado llEi 
el 18 la frí!gata francer.a Louise 1Yantoise, pro(!edent.r, ｦｬ ｾ＠ Smirna, cuya td· 
pulacion neguraba haber quema•lo los turcos aquella ci:udad , y asP.siuado 
á,todos lo& griegos; no permiti'!:J'On ｾＭ los fra&cos refug iarse á bord(). da los 



buques, ni á dicha fragata efitrar en el puerto á recibir pliegos di! ｣ｮｾｯｵｬ＠
frances. 

La Rusia, Austria y Prusia parecen irse preparando para grandes accn.: 
teciátientos : la' apatia de la Prusia se conviqrte en vigilancia, y pone en 
movimiento a]g¡¡nas tropas. De la Rusia ya se decia haber entrado efrecti-. 
nmeate sus tropas en d territorio turco; habeue apcderado de Galatz, y 
que el ejército ruso ｬｬ･ｾ｡ｨ｡＠ otden de no detene·se hasta Constantinopla. Ha
hlábase de la evacuacJOn de Bucharest por los turcos ; de un encuentro 
de los puestos avanzados rusos co11 los de los turcos ; de una victona de ｬｰｾ＠
siianti contra el bajá de Sllistria , y que avanzaba este príncipe. 

Con xuotiyo de una nota pasada p0r el D ivan á los Gahiuetes de ｅｵｲ｡ｾ＠
pa acerca de sus disensiones con Rusia , e· a grande la actividad de comunica-: 
ciones entra las potencias del Norte con Inglaterra y Francia. E\ Austria lle..: 
ｶ｡｢ ｾ＠ sus preparativos hasta enviar al Archipiélago la escuaddlla qtie sinió 
contra los napolitanos. 

Se te11ian noticias de Constantinopla en O<iesa hasta el 20 de junio: 
6tros 5 ｯ｢ｩｾｰｯｳ＠ han sido ajusticiados , y eran los ｾｵ･＠ formaban el sínoda 
cuanda ajusticiaron al patriarca; desde entonces estaban ocultos, y fueron 
degollados luego que se les descubrió. 

Se confirmaba la derrota de la escuadra turca á l¡¡ altura de Mitilene. 
En la Grecia siguen los negccios tao favorables á los griegos, que hay 

)a mayor probabihdad de <JUe para siempre hayaa sacudido el yugo turco. 
Patrás fue conquistada por ellos, y por aquella parte no les queda á los 
turcos mas que Prevesa, 

El ministro i.ngles que estaba ｾｮ＠ Constantinopla ha Jl<>gado á GJzfú. 
En Inglaterra estan todos ocupados con la eeronacion del Rey , M sus 

ceremonias , y en la pretension de la Reina de asistir á ver la co¡onacion, 
y hasta t'sto se le nifga. A Liverpool babia llegado un buque de ｂｵ･ｮｯｳｾ＠
Aires con noticias hasta el 1.0 de abril. El 24· dehian evacuar ｬｯｾ＠ portugue-i 
ses á Monte"Yideo: esta era la noticia importante que tra,ia. 

En Francia se vtn cosas nnena : los periodistas turcos se han vuelto 
ya ｧｲｩｾｧｯｳ＠ : el Constitucional del 21 dice : hace tres dias (:p2e supimos la 
ｰｶｾｳｩｯｮ＠ del embajador ¡,·uso en ConstantinGpla; pero no nos permitieron pu
hhcarla : ya lo 'hace el diario de París ; pero el Monitor calma ya á tcdos 
diciendo en artículo ie Viena del 9 que Rusia é Inglaterra serán mediado:; 
ras entre griegos y turcos para que todo calme. 

Se hablaba de la coronacion de Luis XVIII. 
• Se vuelve á repetir la salida de la escuadra rÚsa pára el Mediterráneo, 
nombrad0 ya de ｣ｯｭｾｮ､｡ｮｴ･＠ al vice· almirante Croron; y nosotros repeti
mos qv.e no lGl creemos : ya un periódico extrangero cita la gaceta de ｐ･ｴ･ｲｳｾ＠
burgo anunciado la próxima salida de la esculdra para el Báltico á sus evo.; 
luciones cemo es de ｣ｯｳｴｵｭｾｲ･＠ : esto será lo creihlt". , 

Las cartas de Berlin del 26 de junio anunciaban la ｮｯｾｩ｣ｩ｡＠ de la cons
piracion descubierta ｾｴｩ･ｭｰｯ＠ en que ya iba á ejtcutarse; y st>gun se les 
en un periódico se intentaba ･ｳｴ｡｢ｬｾ｣･ｲ＠ Ja Constitucion española: á ]a ca-. 
h•r.a de f'sta emprt!Sa se -hallaba un nuble de las inD;IEdi8ciones de DarLt• 

7.;(k. ｾ＠ qui"n se suponia fsbr de acuerdo .c0n varic.s p"rwnas distinguidas 
d ｰＬＬﾡｊＬｾ ｩ＠ •. U 1 ｰｾｲｩｯ＠ it''-. f a·.ces , am1nte del ｰｯｾ･ｲ＠ absoluto, se co¡¡sue• 
la cort anun iar qw• l Gol ;emo pmsiaaú trata de una Cc;nstitucíon; y 1 o 

' ｾ＠



har prusiano alguno ｱｵｾ＠ no sepa que se ･ｾｴ￡＠ esperando años y años el 
cumplimiento de la palabra y promesa d:ldas y repetidas muchas veces, ｾｩｾ＠
que se vea jam:Js el resultado que to(los anhelan. 

El Aust rb pens::tha hacer un reg lo, al Papa, y ea Viena se hallaba ･ｾ＠
puE:sto al público: redúccse á un copan de gran valor bellamente trabajado. 

El Papa ha rrgalado á una capilla católica de Lóndres un hermoso ca
liz, enriquecido con muchos diamantes y con dos filas de perlas. El Go.o 
hierno ingles le ha dado paso franc.o por la aduana, y ni aun ha ｰ･ｬＧｭｩｴｩｾ＠

do el registro. 
' El Rey de Inglaterra ba ｲ･ｧ｡ｬｾｬＺｬｯ＠ á la capilla católica de Brighton. un 
caliz y orn ... rnentos. Este favor de un descendiente de Isabel y de ｇｵｩｬｬ･ｲｾ＠
mo ha excitado en los católicos el mayor reconocimiento. 

El 2 de julio se babia abiuto la dieta de Suiza. 
El 9 h abía habxdo en la ciudad de Brujas una riña sangrienta entre los 

paisaaus 1 los militares de la guaraidon; y resultaron de ella alguuos ｨ･ｾ＠
ridos 1 varias prisiones. , 

Circular del ministerio de la Guerra. 

Quedendo el Rey tenga sn cumplimiento lo dispuesto en el art. 160 
del decreto orgánico del egército, ha tenido á biea mandar se observe 
lo siguiente : 

1.0 t1Los comisarios de Guerra formarán los ajustes men&uales de los 
cuerpos á ｣ｯｮｴｩｮｵ｡｣ｩｯｾ＠ de los estractos de revista, arregláadosc de un te-; 
do al adjunto modelo aprobada por S. M. 

2.0 ((Hecha esta operacion, remitirán, ｳ･ｾｵｮ＠ se ha practicado hasta squi, 
al intendente ó ministro principal del egército los estractos j ajustts con 
los documentos originales que justifiquen las revistas, á ｦｩｾ＠ de que pas!Ín· 
dolos al contador pdncipal, los examine é intervenga por ahora, y haga 
los ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ abonos legítimos ó descuentos de inválidos, monte pio, 
hospitalidad ú otros de cualquiera espt".cre que no hubiesen practicado los 
comisarios de Guerra por falta de notioiás ó por otra razon, ilustrándo· 
los con observaciones ó notas p<1ra su m'ayor claridad. 

3.0 ((Para que el ｣ｯｮｴ｡ ｾ ｯｲ＠ pt·incipal en cada egército proceda con facili-" 
dad y prontitud al ･ｸ｡ｭｾｮ＠ é intervencioo de estos ajustes , deberán 
reunirse indispensablemente en fin de cada mes en la oficina respectiva 
todos las cargos correspondientes á hospitalidad , asi como los que existan 
en las demas deptJndeacias , sin esceptuar las de provincia , á fin de que 
verifique lós abones ó descuentos que convenga; pero si por atraso de 
correos, estravío ó otro aceidente se retardase el recibo de estos documen• 
tos , se legitimarán en el mes inmediato, con nota espresiva del motivo par 
fJUC no se tuvo presente en el que correspondía. 

4.0 >> P.ua que los comiJarios de guerra no earezcan de las noticias que 
les s$n necesarias , y observen exactitud en sus ajustes, el intendente de 
cada ejército les circulará ejemplan;s,, segun el modelo adjunto , del estado 
general de sueldos y haberes actuales de todas las clases qtte han de ser com-: 
prendidas en revista. · 

5. • » Remitirán por ahora los espresados cómisarios cinco estractos de 
revista con sus resptctivos ajustes, de los que reservará uno el contador 

ｰｲｩｮ｣ｩｰｾＡ＠ ｾｯｾ＠ ｾｾ＠ ﾪｾｾＬｾｾｾｾｴｾｾ＠ ｾｾｩｳｩｮｾｾｳ＠ 'lue ･ｳｰｲｾｾｒ＠ ｾＡ＠ ｾＡｾｾ＠ .2,
0
¡ 1 devolve"'! 



Ｎ｟Ｚｾ＠ los cuatro restantes al inteadente del ejército despucs da iaiervenidos, 1, 
con las formalidades ｰｷｶ･ｮｩ､｡ｾＮ＠ · 

6.o >> El in ｴｾｮ､･ｮｴ･＠ del ejército dHgirá un es tracto ( seg'lln se ha ege.: 
cutado hasta aquí) á este ｭｩｮｩＮ［ｴｾｲｩｯ＠ de la Guerra para los fines que en él 
convengan, y devoherá los otros tres al comisario que hubiese pasado la 
revista á fin de que ｣ｯｮｳ･ｲｶ｡ｮ､ｾ＠ uno en su poder para su gobierno y ｣ｯｮｾ＠
fron'·aciones sucesivas, . en ti egue dos al ｣ｵｾｲｰｯ＠ revistado, ademas de certi-l 
ficar las copias literales que este le ｾｲ･ｳ･ｮｴ･＠ ｾ＠ hubiese form:ado con desti; 
no al inspector general de su arma , u otro obJeto que le sea 1m portante. 

7.0 >>No deberá hacuse For ahora variacion alguna en lo3 ajustes de los 
ramos de provüiones y utensilios, que continuarán practicándqse como has_, 
ta aqui en las oficinas principales , respecto á que estos abonos no se ｶ･ｲｩｾ＠
fican á los cuerpos en los mismos térmi11os que sus haberes mensuales. 

8.0 >l En atencion á la econom:ia de trabajo ｱｵｾ＠ ha de prodncir indis.i 
peusablvmente el nuevo método de ajustes desd-e el presente mes, las ｯｦｩ｣ｩｾ＠
nas de cuenta y razon se dedicarán esclusivam.ente y con las mayor ｡｣ｴｩｶｩｾ＠
dad á concluir Ja liq11idacion de atrasos de toda especie. 

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y cumplimiento em la.. 
parte que le toe!, CQD inclusion de egemplares de cada uno de los modei 
los que ttxpresan los articulas 1.0 y 4.-0 Maclri:l 25 de julio de 1821, 

El Rey, á consulta del consejo de Estado , se ha servido nombrar P"-ra'! 
las plazas de jueces de primera instancia de la provincia de Sevilla en esta 
forma: para las tres de la capital á D. Francisco Belloc y Navarro, ｾ＠
)). Josrf Buragan y Carhallar y á D. Tomas Borona: para la de Ayam.on, _ 
te á D. Pedro Tagle y V elarde: pua la de 1\racena á O. Libodo Tudela: para 
la de Cerro á D. Antonio Moreo é lnza: para la de Cazalla á D. Josef Lo¡>e:ro 
y Requena : para Ｑｾ＠ de Carmon_a á D. Bias Josef de Martos : para la de Ecija 
á D. B:ntolomé Vtga y Agudo: para la de Estepa á D. Juan 'fomas Enciaa: 
para la de Fregenal á D. Martin Alva:rez Sotomayor: para la de Marchena á 
D. Manuel Morañ9: para la de Moron á D. Luis 6rtiz de Zuñiga, para la 
de Osuna á D. Joa'¡uio Antonio Hernandez: para la de Sanlúcar la M1yor á, 
D. Josef Domingo Casaux: para Ja ele Trigueros á D. Josef l\f,l.,ia Herrera:. 
paya la de V1llalba del Alcor á D. Fdix Antonio Ramos Arredondo: y para' 
l21 de Utrera á D. Antonio de la Sierra y Arce. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＮＮＮＮ｟｟ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

. Todas las disposiciQnes que se tomen para asegurar la salud públic-,. 
leJOS de alarmar á los veci11os de una numerasa capital, debe ｴｲ｡ｮｱｵｩｬｩｺ｡ｲｾ＠
los en la certitud de que z'-'losas las Autoridadts velan por su eouserva
«!ion: DO 'hay ordea que deba considerarse alarmante ni providencia deo! 
masiado enérgica cuando se trata de precauciones y de ahogar en su ｯｲ￭ｾ＠

gen el gérmen devorador de una eDfermedad que por p9Co imponente 1 
amenazadora que sea podria, olvidada, desarrollarse impetuosamente y, 
tausar los mas ft.1nestos 4'stragos. Así apenas se ha enterado la Junta mu-1 
nicipal de sanidad por los facultativos de los ｳ￭ ｾＺｾｴｯｭ ｡ｳ＠ graves que se hao: 
ｾｯｴｾｾｩ＾＠ ･ｾ＠ 6 ｾｄｦ･ＬＺｭｯＦ＠ ｰｲｯ｣･ｾＡｮｴ･ｾ＠ ｾ･＠ Ａｯｾ＠ ｾｵ＼ﾡｵｴｳ＠ ﾪｾｾ＠ ｰｵ･ｾｴｾ＠ , ｾｭＮｾ＠ ｳｾｾ＠



·Yómitos atrabilia1•es en u1.10s, y fut!rle cartlialgia en otros , tJo ha ｴ｡ｲ､Ｇｾ＠
'do un momentq_ en poner en absoluta irlComunicacion las embarcaciones, 
habilitando el Lazarete , para que sean ｣ｯｮ､ｵ｣ｩ､ｾｳ＠ allí todos los que se 
hallen ｡｣ｴｵ｡ｬｭｾｮｴ･＠ acometidos de tales dolencias; contando que con es
tas medidas adoptad"s á tlempo, y ·una vigilancia continua en lo sucesivo 
podrá conservar esta hermosa capital la envidiable prenda de la salud que 
por lo dtmas disfruta , y con que le ha favorecido ｰｮｴｩ｣ｵｬ｡ｲｭ･ｮｴｾ＠ 11! di
vina Ptovtdencia. Bucelona 6 de agosto de 1821 ｯｾ＠ acuerdo de la , M. I. 
Junta Municipal de Sal:tidad. -;;:::Francisco .Altés, vice-secretario. 

Ciudadano editor : el domil'lgo pas,do estube en misa de la tropa en 
la ciudadela y vi en los lados del caneel con letras gordas dos artículos 
de nuestra sabia Constitucion en esta forma: sobre la fuente, ó pila »au-
tismal se lee. · · 

La relig·ion de la nacion espaiiola ; es y .se1 á perpetuamente la ca:: 
tólica apostolica romana , única verdadera. La nacicn la protege por, 
leyes sabias y justas , y proibe el e3·ercicio dtJ cualquiera otra. 

Constitucion Espatwla ｡ｲｴｩ｣ｾＮｴｬｯ＠ 12. . 

1 

Y en el otro lado , en donde soJian poner antes los ･､ｾ｣ｴｯｳ＠ de la in.: 
quisidon sobre libros prohibidos , se lec ahora. 

Todos los espaiioles tienen libertad de escribir imprimir y publicar sus 
ideas políticas sin necesidad de licencia , revúion , ó aprobacíon algu· 
na anterior a fa pub[icacion, bajo lclS restricciones y responsabilidad que 
estable:kan las leyes. 

Constitucion Española articulo 37t• 

Esta idea me sorprendió agradablemf"nte y considerando seria útil sé 

imitase este egemplo , por las demas igle,ias , lo pongo en su. noticia ｾ＠
por si tiene á l;ien darle un lugar en su periódico y le quedará ｡ｳｲ｡､･ｾ＠

cido. = B. C. ' --------
Jltlilitarmente hablando. · 

No hay que ｣｡ｮｳ｡ｲｳｾ＠ , por mas que las Cortes se rompan la , cabeza; 
ni por mas que el Gobierno secunde sus intenciones dictando órdenes enér
gicas y terminantes , ello es que los que las han de cumplir se riel\ de 
ellas , hac\endo lo q:ue les dá la gana y na lo que debieran , ｰｾ･ｳ Ｎ＠ pata 
éso les P"ga 1a nacion ¿Y será pGsible qúe estos empleados puhlic1s &ig.an 
ｨｾ＾Ｎ｣ｩ･ｮ､ｯ＠ d!: las suyas en desprecio de las sabias disposiciones del .Gobier""' 
no ? Dura cosa seria por cierto como lo es para m1 , el que hflhiendo co.; 

1 gi.do Hl union con otros dos. un contraQalldo en la Ciudadela de esta pla· 
za el 29 de enero anterior y despues de muchas idas y venidas á ciertas 
QÜ.cinas, llegó p'>r fin el suspirado dia de que nuestra mitad de presa (por 
· sa- la oi:ra mitad·de algodon) se pusiese en venta; esta se concluyó el 20 
d,.. jun1o último, ､･ｾｰ｡｣｢ｾｮＮ､ｯｳ･＠ todo como es régular, di u ero conta.nte: 
'Pero tsta es 'la bendi.ta hora que el djnero aun no se ha entregado a lvs 
acreedores,' ni menos se sabe á dpnde pára ｾ＠ esto ya vé V. que es c:on-



la 5 
lra el ｳ･ｮｴｩｴｬｾ＠ de loo. arllculos I4 y I5 J.e 1a tan freS<f.lÍsima como re. 
111)m!!nda!h Real ordel\ de 9 de mayo anterior , putls yo nr.1 crP.o si" ｮ･｣ｾﾭ
site tanto tiernpo para decir, 

1 
t.anto se ha sacado, tanto impartar!' los 

Nas tos ay vá lo dcmas , l1enn1.do con esto el referido art. t 4 · . 
Asi es com J ｳｾ＠ cnooplen y desempeii:'l.n los carg&s que la na,ann pone 

al cuidad9 lile algunos ｨ｣ＮｭｨｲｾｳＮ＠
Sirvase eoot1nu"<rlo en sw. perió:li :o por si acaso hay alguna buena al

ID:& que en ｣ｵｭｰｨｭｩｾｮＮｴｯ＠ ·del art. I5 ya referido quiera ＬＺ＾ｾｴｕｬｾ＠ ''emo;dio 
en eoto , . á lo que le quedará muy agrademd.o S. S. S. = El enenugo de las 

arbitrari1dades. 

D. Juan G:.>.hriel no habiendo podido obten?r del Sr. _Alcalde ｣ｯｮｳｴｩｴｵｾｩｯｮ｡ｬ＠ pri
mero permiso para convocar bajo su presidencia á los cmdadanos pro¡lletarros de 
dentro el casco de esta ciudad para darles exacta razon del mal estado Je la co
mision que le confiaron l'ara cooperar en union con los de las demas clases , á la 
rectificacion de la contribncion dú:ecta equivalente al derecho de purrtas, relativa 
al año económico vencido, en inteligencia con dicho Sr. Alcalde, se ve en la pre
cision de darles por este perióilico Hotica de haber renunciado su comision y de 
exortarles á que nombren otro que pueda evidenciar con mayor energía el ver
dadero modo de 1·ectificar el reparto , haciéndolo lhwadero á cada cual de las 
tres clases para las cuales se fijó el cupo de 5.o48,ooo rs. vn. 

El modo de dividir dicho cupo ha ocupado muy detenidamente á los comisio
nados inflamados de las mas puras ideas. Acordes conocieron que sin saberse el 
número de contribuyentes, ni se podia calcular aproximativamente sobre su riqueza, 
ni ad.el autar sobre el contingente individual; y asi procuraban improlJablcmentc 
la indagacion de los pudientes , superando en lo posible las dificultades , que ele 
todas pa1·tes se les oponían. 

El Excmo. Ayuntamiento instigado veementemente para realizar en tesorería el re
sultado de la recaudacion, clamaba la párcial rectificacion 1 creiéndola factible para el 
solo tcl'ritorial, lo que atrajo á los comisionados á resolve-r de unidad con el Excmo. 
Ayuntamiento, que se repartiese á los tenitoriales tres scptimos, y CLlatro al comer
cio , é industria. J_,o acordaron con el positivo d1senso de Gabriel continuado en acta. 
Con 1odo se proseguía la enunciada ｩｮ､｡ｧ｡ｾｩｯｮＮ＠ Se c.oncluycron en este particnlau 
ｬｾｳ＠ \t•ahajos de los comisionados con re.solu.crou de sujetarlos ;\ cemnra, y clasifica
･ｾｯｮ＠ de personas sensatas, y espertas; y entonces Gabriel en ausencia de D. ｎ｡ｲｾ＠
CJ_so Sans maniícstó á sus compañeros los. pPrjmcíos de la c.bvision, en oposicion 
directa á la precision de contribuir cada cual segun st1s ｨ｡｢･ ｲＭ･ｾ Ｎ＠

El cupo resuelto pru:a cada ramo es el mismo crue fijó el Excmo. Ayuntamien
to el año pasado. Hizo la division con respeclo al número de c.asas y su esti
mac:on; y J)Or la riqueza comercial, y fabril, qne euíendió aislad; ' á un corto 
:número de industriales, que opinó ser lps úmcos contribuycn1es eu sn ramo. Ga
briel. ftmdcí en esto su di,>ccnso, porque si el total cupo se ha de diyiclir segun 
las facu ltades de cada uno de los tres 1·amos : como mas Fe descubran facultades, 
Y contribuyentes en ｾ｡＠ industria, menor ha .de. ｾ･ｲ＠ el reparto ｩｮ､ｩｶｩ､ｾＱ｡ｬ＠ para ca
da clase , y por lo :nnsmo menor el del ter1 JtorJal. En este nada se ha podido ade
lantar concerniente al número de contribuyentes. Tampoco en la ｲｸ｡ ｾ ｴ ｴ ｴｵ､＠ del va
.klr predi al , clue np ha permitido se variase el Excmo. A yullti1mir¡¡to, y asi poco 
.aln io poclia dispensárscle , cuando será notahlemr:ute mayor el de las otras clases 
:po¡· el ll1<1JOl' r.úmero de contriLuyentes. Gabriel les manife;tÓ los allelautos que 
ｾｮ＠ esto ｾ･＠ haJJi:m ｣ｯｮｳｾＤｵｩ､ｯ＠ pues ｾｌｴ｣Ｎ＠ es ca>i triplicadamcntc mayor al del ｅｾ｣ｭｯ Ｎ＠
Aynntamter,to cuando fijo las cuotas, dn,ersldad que ella, solo ＼ＧｖｩＬｬ｣ｮ｣ｩ｡｢ＺＮｾ＠ deber 
5Cl' muy cliferc.ntc 1a ｾﾷ･ｰ｡ｲｴｩ｣ｩｯｮＮ＠ Clamaban los demas por la percntoxieclad 1 qu.e / 



ｾＧｲ｣｣ｩｳ｡ｨ｡＠ .1 formar_ un cálculo pruilencial. Se les presentaron 'Varios conocidamente 
l·_ealu:ahlcs en cotc¡o c_on _el reparto del ｾｸ｣ｲｯｯＮ＠ Ayuntamiento, con el_ cual se per-< 
cllna la mod1ficacton mdtVJ.dual, que ctcrtameute halma s1do apl.mdula. 

Acosados con el 11oderio de la. Jemostraciou , .negaron los datus rna" positivos, 
¡mes los mismos, que habían indagado el ｮｃｵｮ ｾ ｲｯ Ｎ＠ de contl'illllyentes , se ･ｭｰｾ｡ｲｯｮ＠
>á _'sostener <¡tlc era idcál , y c¡uc sufrina cuurli1es i:ehajas , y. se ｬ Ａ ｾￓ＠ á afirmar c¡ue 
·:lu se hallana el número descrito por el ExCJno. Ayunlamiout(), pues que la verJa
dera_ rtqucza era la pred1al, que tba en aumento, cuando la imluArtal es aparente, 
'ilpática, y en enorme de cadencia. Que mconsecueucias proJuce tal idea ! Segun 
ｾｬ｡＠ solo el territorial debena pagar ' lo c¡ue es 'contra l.l c ,¡usuucion' leyes é 
ｬｬｾｾｬｲｵ｣｣ｷｮｾｳ＠ vigentes , que favorecen al propietario con la rebaja dd tercio, y del 
clwz por cteuto rero no á los imlustrútlc.. La industria sea mas ó menvs lucrativa, 
｣Ｎｾ＠ verdadera rit!ueza, y por esta se <lehe pagar. Es principio sentado . que la riqueza 
y ctrculacwn industria\ influye poderosamente en todJs las clases del Ctitado. Sin 
comcrcw é industria el numct·at'tO es ･ｳ｣｡ｾｯＬ＠ y lo es para todas las clases. Los 
¡nismos q11e asi opinan acaban de ver , t¡ue una casa de grande apariellciil, poco 6 
11ada dá de renta al propietario. Si e;te acosallo _pur la corta ｰｲｵ､ｾｴ｣｣ｩ ｊｵ＠ 1 no puede 
pagar las carg<lS de la nusma que le r'oen de contm,tu; cuanto sera su dolor al ver 
que él tend1·á c1ue paga.r mucho, y muy poco la i.ndustáa protecLora si1:mpre del des'
nresuraclo lttjo ? 

Constante en los ¡1rincipios de justicia , é igualdad procAraba el general bene
ficio. Ci.rcuuscnto al encargo y:ue tauto me ha honrado no cedí: á b mayoría; 
peN vwndo r¡ue mis observaciones nada conseguían me separé de una "omision e11 
'luc nadJ. infl.tua. El interes de los propietarios exije una convocatoria p ara nom
Lrar comisionado que active la igualdad, V jl.lsta proporcion. St la au'lorid;,d no 
tuvo iucouvenicnte para rcumrlos para mi nonlln..tcion, tampoco lo teadrá me
diando Ｑ＼Ｎｾ＠ mmna causa; 

Rec1ha honJadosamcnte mi clase de propietarios los esfuerzos , que · cou tanto ｺ･ｾ＠
lo la he consagrado. Admita benignamcnte mi dimision en el ｡ｾｴｯ＠ r¡uc fueron de
sa1endidos IDJS éOnstantes principios de Jgnaldad y de re-.;titud. Persuádase q•te sia 
divergencia he lll'ocurado todos los medws de mayor , y ventajosa .rectiíicacwn, no 
parcial, para. mi sola dase, sino ｧ･ｮ ｾ ｲ ｡ ｬ＠ para todas, como Jo acreditan los cál
culos, r¡ue retiene la comision. Disimule la cortedad de mis talentos , que no supie
ron distpar las objeciones, y demostrar (como era mi Ílltcnto) que Slll perjuicio se 
podia ocurl'Ír á todo. Feliz yo sí logro tanta iudulgencia de ciudadanos tan grnerosos. 

Sírvase V. Sr. Editor continuarlo en su ·periódico que se lo agr ｡､｣｣ｬｾｬＭ￡＠ S. S. 
S. Q. S. M. B. =Juan Gabriel. 

AVISOS A.L Ptl:BLI08. 

Hoy en la plna de los ｅｵ｣ｾｮｴ･ｳ＠ sl'l venrlel'án en pú\llica sa'basta por me· 
dio del corredor ｊ ｯ ｳｾｦ＠ Crous 24 raspas, x35 guvias , 139 enform:adoces ｰ･ｾ＠
ＱＺ ｾ ･ｩｩｯｳ＠ asurtirtos , 177 ｩ､ ｾ ｭ＠ grand.::s y 71 ojils para cepillo. 

Loteria primitiva nacional. ｌＺ＾ｾ＠ cinc<> estractoli wrteades eu Madrid &1 
dia 3o dd roes ultuno, sM I5 , 48 , 85 , 54 y 43. 

Se aJrnitirán ju¡v das para la extraccwn de 20 de este mes hasta el sába..i 
do ｰ ｾ ￓｘｩｗｏ＠ al ｭ･ Ｌ ｾ ｩ ｯ＠ rJÍa. .. 

Hoy á hts cuatro de la tarde en el suprimido colegio de PP. FrauclS"' 
canos , se venderán en pública subasta ｬｯｾ［＠ muebles qua ｰｾｲｴ･ｮｾ･ｮ＠ al ＧＭＺｾＺ￩ｴｬｬｴ｡ＮＮ＠
público. 

Embarcaciones venidas al puerto ･ｾ Ｎ＠ dia da ｾｹｭＭＮ＠
, Espar'ioles 

ｄｾ＠ Puerto Rico, Cárlit:· 1 C rtJ¡;··n 'l en 78 (liaA , la goleta nombrada 
tres A.mi!Je>.> ( aii_as ) la V11lanueva dt: 120 toneladas, su capi.tan 1 maes--



J 567 . 
he D. Félix "B9ada, con caeros, algo lo'a 1 tabaco; para ｶ｡ｲｩｯｾＮＺＺ［＠ DJ: ·ia 
liavana y Cartagesa en 68 días , el quP.che el Barcelones de 6o tor.el..tdls, 
su <'.a pitan y maestre D. Josef .Marge, con a1.Ú;:ar paP! ｶ｡ｮｯｾＮ＠ = De C:.l
pe y Vi aros en 6 dias, el laud San Fraltcisco J 1viet·, de 24 tonelaúas, 
IU patrort Jostf Agustin Roso, con algarobas de su cuenta. 
. Cuaderno. Opúsculo sobre la vinificacion , en que se trata de los mé.; 
todos viciosos que estan en uso para Ja elavoracion del vino y de hs venta
jas que prod.ucira el aparate de la señora Elisaheth Gervz.is , á q· ien S .. .M. 
Luis XVJU concedió patente para la referida elavoracion , escnta tn fran
ｾ･ｳ＠ e·11 182o por D. Juan Antonio Gervais , y traducida al español. Esta 
interesante obrita , de la cual se habló en nuestro diado de ayer , se ha
lla de ve11ta en la oficina de este periódico á 6 rs. vn: • ./Vota. La ida ·x ? 
que &e .cita en el mismo diario de ayer , en donde el señor Camps tiene 
･ｳｴ｡｢ｬ･･ｾＮ､｡＠ su administracion , debe decir isla 18. 

Avisos. Se suplica al sugato que sepa rl paradero de una muchacha natural 
Selítnt, de J4. ai\os de edact, llamada l\'Iaria Taxido, que se sabe se halla en la 
presente ciudad de pocos dias á esta parte , tenga la bondad de acompañarla 
al ｭ･ｳｾｮ＠ de Monseuate, que á mas de las gracias ae-le áarán cuatro. duros 
de gratificacio11. 

Se desea· saber el paradero de Agustín Palau , empleado en :Rentas , na· 
tural, de esta cíudatl , que vino con el patron Olivcr, ｭｮｬｫｲｾｵｩｵ＠ , tl, ｣ｵｾｬ＠
ｐＮｯｾｲｾ＠ preseMarst! en casa de BernardQ R.uiz, pottuo de la fewrena de 
eJercito, que le interesa. 

El memorialísta f!Ue tiene su barraca puesta al lado de las mssas del ta· 
haco en la Boearia , hará cualcequiera especie de ･ｳｰｯ￡｣ｩｯｮｾｳ＠ , memcddcs, 
｣ｵ･ｾｴ｡ｳ＠ y ｣ｯｰｩｾｲ￡＠ ｣ｵ｣Ｎｾｬ･ｳｱｵｩ･ｬＧ｡＠ papdes en castellano ' latin e italiano' tra· 
duCiendo este último idiElma , har.iendo!o todo á t!n precio n·gular. 

U a sugeto de hu·;nas circunstandas dtsea!Ía eu:plearse eu Ｚ ｾ Ｑ ｧＡｪｮ｡ｳ＠ catas 
de, la presente ciudad para dar lecdones de le:er, ｴｾＺＺｲｩｨｩｲ＠ y ｡ｲｩｴｭｯｴ ｩ＼ｾ｡＠ por ｾｮＮ＠
ｾ･ｴｯ､ｯ＠ Dluy sencillo ., c!11ro , y la memualtdad a dil'Z reales ｊｾ＠ ·.-ellon : ua• 
ra razoo Je dichG sugeto el mal'stro sastre Soler , frente la ｣｡ｾ｡＠ Lonja . 

.:.. En ｬｾ＠ calle den Codols , st:gundo piso de la casa número q., hay una 
ｳ･ｮｯｲｾ＠ vtmla que desea encontrar uno ó Jos señores ,para dbdes de qnne¡: 
Y alo¡atmento con todo lo ｮ･｣ｾＬｧ｡ｲｩｯＮ＠

Se sup!ic!il al s11geto que en ei diario del dia 4 del corriente preguntaba 
ｾｯｲ＠ el ｣Ｚｯｭｾｲ｣Ｑ｡ｮｴＮ･＠ D. Juan .R.,hasa , c¡ue tuviese rtlaciont:s con D. Pedro de 

emes.de Ja ciudad de Granada , se sirva pasar ó avisar su domicilln en la 
psa .tuim. 42 , segundo piso , en la Rambla' , junto a la casa del Vire y del 

ere., en que aay una tie!oida de herrero' para aclarar el objeto de la 
}:>reguuta. . . 

1 
No habiéadose hallado el domicilio del seií.or D. Mig¡¡;;:l Bonet, se le 

supliea se &Írva dejar el nombre de la casa que habita en la oficina de fSte 
'Periódico. , 

. El C,JOsul de Prusia desea verse con el señor Dejollain , quien en 1 !!.o¡ 
ｾｴ｡Ｌ｡＠ ･ｲｴ｣ｾｲｧ＾ｾ､Ｐ＠ de recibir de esta Te,wreria militar los alcances del Bc;ron 
e Lu,li.'' k., teniente de Guardias Walonas y ｡ｧｲ･ｧＺｾ､ｯ＠ al estado mayor de 

esta plu:a , é ｩｾｮｯｲ｡ｲ［､ｯ＠ en donde •ive , le suplica se sirva pasar á su cz:sa 

t
tnorada r.alle Ancha , isla 18 , num. 4 , para dar algun informe que Recesi·, 
a la familia de dicho Baron. · 
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Pimtas. En b. calle de la Espaser.ía , ea casa de Juan Catalá y R.oseH1 
m.ím. 28 , haJ para v.ender unos armarios para una tienda á moderado pre
cío : el que los necesite podrá acudir á la misma ｣｡ｾ｡Ｌ＠ tercer piso. 

. En )a calle ､ｾｮ＠ A\·ellá, trnesía de la calle de ｬｯｾ＠ ｍ･ｲ｣｡､･ｾ［ｳ＠ , primer 
p1so de )a ｲ｡ｾ｡＠ num. 18 , se venden cabezas de franceullas de diferentes oa• 
lidades , venida; ele Génova , ,á un precio equ:•tativo. 

El que ｱｵｩ Ｑ ｾｲ｡＠ comprar Gel". ｭｯｪｾ､｡ｳ＠ y media de titrr.a de ｲ･ｾｬＧ､￭ｯ＠ de pri· 
ｭ･ｲｾ＠ ,cll.lidad , y una casp¡ r,r,mde en el término del pueblo del ｈｾｳｰｩｴＺＭｬ･ｴＬ＠

fnncas de alodio , puede avistars!! oon el en lector de ｬｯＺｾ＠ diligeucta. de Aren .P'• 
· t¡ue se halla fn d. Ｎｭｾｳｯｮ＠ de Ja :Buena Suerte , el que óla.rá ＬＺｾｯｮ＠ de sm 
dutiio. 

El que quil!n. compr3r á ca·rta de gracia una ｰｩｾｺ｡＠ -de tiena pul' unas 
1 5oott , síta en el pueblo de Comellá , .confl érase con el mtmoria!ista inlS 

iume1i'lto á ks Ca puchinos . 
.Retornos. En la calle de Santa Ana , núm. 9, entl:andó por la ¡:nrte de 

la Rambla , á roano izquierd-a , ha¡ una tartana de retornQ pzra Igualada 
y C t"rvera. 

En la Fontana de Oro hay .dos tartanas de .retorno para Pt.>rpiñan y otra 
para Gerona y ｆｩｧｵｾｲ ｡ ｳＮ＠

En la posada de )o;, Catal.anelil en la Bura de Fen·o, hay una tarta11a 
de refnroo para Cervi! ra. ú su carrera. 

'Alqnilr:rcs. En la plaza de San Sllbastian , casa núm. 8 , primer piso, 
inform .. nío de un Ｎ｢ｵｾｮ＠ almacen m.uy capaz con su subterráneo, que ･ｳｴｾ＠

para alquHar. 
En uno de los mejores sitios de la Barccloneta , se halla un buen alma

cen con ｵ ｮ ＼ｾＮ＠ grtmde azotea y otras comodidades , el que se alquilará con ha
l•itacion ó sin ella , el cwil ｰｵ･､ｾ＠ ser útil no solo para custo:liar género¡ 
sino para cunlquiera género dt fabricas ú oficios : dará razon el ｳ｣ｲｾｮｯ＠ de l4 

calle de la Fmnte, frente dd cuartel de Cal>alluía, c&sa ｮｾﾷｭＮ＠ J 7· 
Están para ｡ ｾ ｱｵｩｬ｡ｲ＠ en la 13arce1oneta dos ｡ｬｭ｡ｾｮ･ｳ＠ de mucha capacidad, 

que ccntienen los altos y bajos de cuatro cásag : el que lo3 necesite ｣ｯｮｦｩ￩ｲ｡ｾ＠
Se con el ｾ｡ｲｰｩｮｴ･ｭ＠ Josef Riha, calle den Grupy , ｴｊＢ｡ｬｾｳ Ｎ ｩ｡＠ á la ｬ＿ｬ｡ｴｾｲｩ｡Ｌ＠
que infonuuá de su P,ueño. · · 

Perdidas. Oel tercer piso <le la casa frente de la del cirujano señor Ma• 
ｾｴ･ｪ｡ｳ＠ , que está en la calle mas alta de San Pedro, se cayó de una ventana 
una hehi!lita de plata: cualqnitra que la haJa encontrado tenget la bondad 
ｾ･＠ devolverla á Josefa Burrell , en dicha ca:;a , que se le dará una p.eseta 
de gratifl<;acion. 

Por la plaza de loo En<.'antes , sus inmediaóones y \'arias calles de esta 
ciudad fe perdió un prendido ó sea aguja de diamantes : se suplica al que 
lo hubiere encontrado · se sirva avisado en la casa de este periódico , que 
di: .'n su dueño , el que c1ará las St!ñas y un duro de gratificacion .. 

Teatro. Hoy la compañía españ,lla egecutará la comedia en cinco actos, 
titulada Don Diegliito , baile y sainete. A las 7!· 

En la cofradía de los zapateros , frente les escaleras de la Catedral, 
se continua enstñando una obra nuerta tan original que no la tiene seme"! 
ｪｾｮｴ･＠ el arte y la natm:aleza, 

.&1 la i.mpren1a de P. !ntonio Brusi , impresor de Cámara ､ｾ＠ 5. M.. 


